
DEFINICIÓN Y FUNCIONES DE LA CIH 
 
DEFINICIÓN 
 
La CIH es un órgano multidisciplinario, con carácter consultivo y asesor, 
dependiente de la Dirección Médica, e integrado en la Comisión Central de 
Garantía de Calidad.  
 
FUNCIONES 
 
La función de la CIH es coordinar las actividades encaminadas a la prevención 
y al control de la infección nosocomial. 
 

1. Asesoramiento en: 
a. Control de la infección hospitalaria 
b. Profilaxis de la infección hospitalaria 

2. Elaboración de la política de antibióticos del hospital 
 

MECANISMOS Y MEDIOS  
 

1. CONTROL Y PROFILAXIS DE LA INFECCIÓN HOSPITALARIA: 
Recabar información y emitir recomendaciones sobre: 
• Vigilancia epidemiológica de brotes hospitalarios 
• Vigilancia de la infección de herida quirúrgica 
• Vigilancia de la infección nosocomial 

 
2. POLÍTICA DE ANTIBIÓTICOS: Proceso continuado de evaluación para 

la selección y utilización adecuada de antimicrobianos, a través de: 
• Recabar información sobre consumo de antibióticos en Hospital Son 

Dureta, a través de informe anual emitido por Farmacia 
• Edición anual de la lista jerarquizada de antimicrobianos disponibles 

en el Hospital Son Dureta, clasificados por su nombre genérico como 
de uso libre, restringido o controlado. 

• Conocimiento de la sensibilidad microbiana de nuestro medio, a 
través de informe anual remitido por Microbiología 

• Implementación de un sistema de vigilancia y control sobre el uso de 
antibióticos 

• Evaluación de nuevos antimicrobianos 
• Protocolos de utilización de antibióticos 

§ Tratamiento de infecciones graves 
§ Profilaxis quirúrgica y no quirúrgica 
§ Infecciones comunes 


